
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

4 de febrero de 2021                                        
 

Expediente: 2019-00068                                                                                                 
Ejecutivo singular 

 
Conforme a lo solicitado, siendo procedente, fíjese como nueva fecha para la 
celebración de la audiencia inicial la hora de las nueve de la mañana (9:00 
A.M), del próximo trece (13) de abril del año 2021 de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 372 del C. G., del Proceso.- 
                            
Informar a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual por la 
plataforma Microsoft Teams, por lo cual deberán las partes presentarse el día 
y hora antes mencionado, para lo cual deberán disponer de los medios 
necesarios de conectividad. Oportunamente se remitirá el link a su correo 
electrónico.  
 
Asimismo, las partes deberán allegar los correos electrónicos de los 
intervinientes  previamente, a efectos de remitir la invitación para participar 
en la audiencia. 
 

 
Notifíquese 

 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 

No. 

Hoy,                                

               

                          NATALY ROD RIGUEZ VARGAS 

     Secretaria 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LEIDY TATIANA RAMIREZ NAVARRO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
SIMIJACA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

 



Código de verificación: 
aa0a6816325468a206ae8f9099b0fba730b0bbeecc000819b041ea7922f449

74 
Documento generado en 04/02/2021 03:27:06 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


